
• CULTURA, EDUCACIÓN (Conservatorio Insular
de Música, Escuela Universitaria de Turismo y
Biblioteca Insular), TRANSPARENCIA,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SERVICIO DE
PUBLICACIONES, CENTRO DE DATOS, RADIO
INSULAR, JUVENTUD (Educación Vial, Albergue
de La Santa y Camping de Papagayo): DON ALBERTO
AGUIAR LASSO

• RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR
(Seguridad Edificios, Ordenanzas y Limpieza) Y
VIVIENDA: DOÑA ROSA MARY CALLERO
CAÑADA

• AULA DE LA NATURALEZA Y CASA DE
LOS VOLCANES: DON HUGO RICARDO
DELGADO BETANCOR

• ARTESANÍA, CONSUMO Y SANIDAD: DOÑA
MARÍA DEL CARMEN GUADALUPE GARCÍA

• OBRAS PÚBLICAS (Oficina Técnica, Vías y
Obras y Parque Móvil) Y UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE
PROYECTOS: DON JACOBO MEDINA GONZÁLEZ

• TURISMO (Promoción Turística y SPEL),
ECONOMÍA (Promoción Económica), COMERCIO
Y AGRICULTURA: DON ÁNGEL VÁZQUEZ
ÁLVAREZ

• DEPORTES Y SEGURIDAD Y EMERGENCIAS:
DON FRANCISCO JAVIER APARICIO BETANCORT

• EMPLEO, TRANSPORTE, MOVILIDAD Y
NUEVAS TECNOLOGÍAS (Informática y
Telecomunicaciones): DOÑA MARÍA NEREA
SANTANA ALONSO

Tercero. Dar cuenta del presente Decreto al Pleno
de la Corporación en la primera sesión que se celebre,
notificándose al propio tiempo a los interesados.

Cuarto. Asimismo, el presente Decreto deberá
insertarse en el Boletín Oficial de La Provincia de Las
Palmas y exponerse en el Tablón de Edictos de la
Corporación Insular, de conformidad con el artículo
44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra dicho

Acto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, podrá interponer con carácter potestativo,
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo
ha dictado, o directamente formular Recurso Contencioso-
Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de DOS
MESES computados desde la fecha de notificación
del Decreto. 

Para el supuesto de presentación de Recurso de
Reposición no podrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta. El plazo
para la interposición del Recurso de Reposición será
de UN MES, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
podrá formular Recurso de Reposición en cualquier
momento a partir del día siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto. Transcurridos dichos
plazos, podrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de DOS MESES ante el
orden Jurisdiccional Contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer
cualquier otro Recurso que estime le asiste en derecho
o, en su caso, de ser procedente, Recurso Extraordinario
de Revisión.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Arrecife, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve.

LA PRESIDENTA, María Dolores Corujo Berriel.

88.159

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Pleno 

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
3.823

En ejecución de la función atribuida en el artículo
122.5, d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
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de las Bases del Régimen Local, y de lo establecido
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en los artículos 144.3
de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y los
Espacios Naturales de Canarias y 21 de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace
público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 26 de abril de 2019, ha procedido a
adoptar el siguiente acuerdo, cuya parte dispositiva
recoge:

«ASUNTOS DE URGENCIA

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO

SERVICIO DE URBANISMO

13. APROBACIÓN INICIAL DE LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA EN EL ÁMBITO DEL “PLAN PARCIAL-
TAMARACEITE SUR” (UZO-04), PROMOVIDA Y
FORMULADA DE OFICIO POR ESTE
AYUNTAMIENTO, PREVIA APROBACIÓN DE
LA CONTINUACIÓN DE DICHA TRAMITACIÓN
CONFORME A LA NUEVA LEY 4/2017, DE 13 DE
JULIO, DEL SUELO Y DE LOS ESPACIOS
NATURALES PROTEGIDOS DE CANARIAS,
CONSERVÁNDOSE LOS ACTOS Y TRÁMITES
YA REALIZADOS”:

“PRIMERO. CONTINUACIÓN DE LA
TRAMITACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA EN EL ÁMBITO
DEL “PLAN PARCIAL-TAMARACEITE SUR”
(UZO-04) CONFORME A LA LEY 4/2017, DE 13
DE JULIO, DEL SUELO Y DE LOS ESPACIOS
NATURALES PROTEGIDOS DE CANARIAS,
CONSERVÁNDOSE LOS ACTOS Y TRÁMITES
YA REALIZADOS

La continuación de la tramitación de la Modificación
del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran
Canaria en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite
Sur” (UZO-04), promovida y formulada de oficio
por este Ayuntamiento, conforme a la nueva Ley
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias, conservándose los

actos y trámites ya realizados en el procedimiento.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Transitoria 6.ª de la citada Ley, aplicable a los
instrumentos de ordenación que se encontraran en
tramitación en el momento de entrada en vigor de dicha
norma, que tuvo lugar el día 1 de septiembre de 2017
(Disposición Final Décima).

SEGUNDO. APROBACIÓN INICIAL

La aprobación inicial de la Modificación del Plan
General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria
en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur”
(UZO-04), promovida y formulada de oficio por este
ayuntamiento.

TERCERO. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS

Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas
en el ámbito territorial objeto de esta Modificación,
esto es, el sector de suelo urbanizable UZO-04 con
exclusión de su gran manzana comercial situada al
sureste del mismo, haciendo saber que los efectos de
esta suspensión se extinguirán con la aprobación
definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo
de dos años desde la aprobación inicial.

No obstante, se podrán tramitar y otorgar licencias
a los proyectos adaptados al régimen vigente en el
momento de la solicitud, siempre que dicho régimen
no haya sido alterado por las determinaciones propuestas
en el instrumento de ordenación en tramitación, o, que
habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas
inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que
las del planeamiento en vigor.

CUARTO. INFORMACIÓN PÚBLICA

Someter esta Modificación al trámite de información
pública, mediante Anuncios a insertarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Canarias,
en un periódico de los de mayor circulación de la
provincia y en el Tablón de Anuncios de este
ayuntamiento, así como en su página electrónica
corporativa, por plazo de CUARENTA Y CINCO
DÍAS HÁBILES (45), computados a partir de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, de conformidad con lo establecido en el artículo
144.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y
de los Espacios Protegidos de Canarias.
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En el Anuncio de información pública se referenciarán
los datos relativos al lugar de exposición, días y
horarios de consulta, así como el portal oficial donde
se podrá consultar.

QUINTO. TRÁMITE DE CONSULTAS

Asimismo, someter esta Modificación, de conformidad
con el citado artículo y por igual plazo, al trámite de
consulta de las Administraciones Públicas que pudieran
resultar afectadas por razón de sus competencias.

SEXTO. RÉGIMEN DE RECURSOS

La aprobación inicial, por tratarse de un acto de trámite,
no pone fin a la vía administrativa por lo que no cabe
contra el mismo la interposición de recurso, salvo que
se entendiese la concurrencia de alguno de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 112 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Contra el acuerdo de suspensión del otorgamiento
de licencias urbanísticas se podrá interponer,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
mismo órgano que lo dictó, o impugnarse directamente
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses, en ambos casos, a partir de la publicación
del acuerdo, haciéndose constar que una vez interpuesto
el recurso de reposición no se podrá formular Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta, en cuyo caso el plazo para
la interposición del recurso contencioso-administrativo
será de SEIS MESES contado a partir del día siguiente
al que se produzca el acto presunto».

El expediente administrativo y documento técnico
se someten a información pública y a consulta de las
Administraciones Públicas afectadas por el plazo de
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Dicha documentación podrá ser examinada en
horario laborable -de 08:00 a 14:00 horas- en las
Oficinas del Servicio de Urbanismo (Sección de
Planeamiento y Gestión Urbanística), situadas en la

Plaza de la Constitución, número 2, 2ª planta, de esta
ciudad (antiguo Edificio Emalsa) y, formular, en su
caso, las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo, se podrá consultar accediendo al Portal
oficial de este Ayuntamiento, con dirección electrónica
www.laspalmasgc.es en el Área Temática de Urbanismo
e Infraestructuras (Información Pública), a través del
enlace existente.

Lo que se publica, para general conocimiento, en
el Boletín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, Tablón de Anuncios Municipal,
prensa local y página corporativa www.laspalmasgc.es

Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
mayo de dos mil diecinueve.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana
María Echeandía Mota.

80.327

Área de Gobierno 
de Servicios Públicos y Carnaval

Servicio Municipal de Limpieza

ANUNCIO
3.824

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace pública la Resolución
de la Directora General de Administración Pública,
registrada en el libro de Resoluciones y Decretos con
número 29009/2019 de 26 de junio de 2019, por la
que se aprueba la lista definitiva correspondiente a la
lista de reserva de la categoría de operario de taller
del Servicio Municipal de Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria. 

En cumplimiento del artículo 172 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y de
acuerdo con el expediente relativo al asunto epigrafiado,
le informo lo siguiente:
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